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AfliínístraíioB provincial 
Delegación de Hacienda 

Serricío de Calasíre de la 
Rústica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido -conferidas, declaro apro
badas las caracter ís t icas de califica
ción y clasificación de las fincas 
rústicas del t é r m i n o munic ipa l de 
La Robla. 

Contra esta resolución, cabe el 
recurso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León, veinti trés de Mayo de m i l no
vecientos cincuenta y cinco.—El In 
geniero Jefe Provincial , P. D., Fran
cisco Gómez Bernardo,—V,0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
Fernandez Crespo. 2238 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho dias, se h a l l a r á n ex
puestos al púb l i co en los Ayunta
mientos de Valderrey y San Mi l l an 
de los Caballeros, los Padrones de la 
contribución que gravan la riqueza 
de las fincas rús t icas tle dichos tér
minos municipales. 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
¡a fecha siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

León, veinticuatro de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y c i n c o — E l 
ingeniero Jete Provincial , Francisco 
Jordán de Urríes y Azara.-V.0 B.°: 
J-i Delegado de Hacienda, P. S., Ju-
110 Fernández Crespo. 2237 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de León 
Habiendo sido acordado por la 

Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvia l , por Orden de 13 del 
pasado mes de A b r i l , la e jecución 
de deslinde total del monte 406 del 
Catálogo de los de Ut i l idad púb l i ca 
de esta provincia, de la pertenencia 
de los pueblos de San Pedro de Ma
l lo y Santa Leocadia del Ayunta
miento de Toreno, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de las Juntas Administrativas de los 
citados pueblos de San Pedro de 
Mallo y Santa Leocadia, de las Jun
tas Vecinales de los pueblos que co
l inden con dicho monte n ú m . 406 
denominado «Mallo, La Chana y 
Bustisiega», o particulares que igual
mente colinden con dicho mismo 
monte o posean fincas enclavadas 
dentro de su per ímetro , que en el 
plazo de dos meses a part ir del d ía 
siguiente del de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden remit i r a la 
Jefatura del Distri to Forestal de 
León sita en dicha capital, calle de 
O r d o ñ o I I , n ú m . 32, 2.° derecha, la 
d o c u m e n t a c i ó n que justifique y am
pare los derechos que puedan asistir 
a cuantos se crean interesados en 
dicho deslinde por razón de l ímites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo que está previsto en 
el a r t ícu lo 14 del Real Decreto de 
1.° de Febrero de 1901, bien entendi
do que una vez transcurridos los dos 
citados meses no se a d m i t i r á n nue
vos documentos n i p o d r á n ser teni
dos en cuenta en el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes dentro 
del plazo de dos meses m á s arriba 
seña lado , no se les concederá valor 
n i eficacia, según la R. O. de 4 de 
A b r i l de 1883, si no se acredita por 
ella la posesión quieta y pacífica 
durante treinta años , así como tam

poco cuando esté desacuerdo con la 
descr ipc ión del Catálogo, Igualmen-
se hace saber que en el acto del 
apeo se re iv ind ica rá la posesión de 
todos los terrenos cuya u su rpac ión 
resulte plenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
d ía 1.° de Septiembre de 1955, a las 
diez dé su m a ñ a n a y en el punto 
«Peña Tendo i r a» , l imite de los tér
minos de San Pedro de Mallo, Par-
damaza y Vi i l amar t ín del Sil , los 
do^primeros del Ayuntamiento de-
Toreno y el tercero del de P á r a m o 
del Sil, operac ión que l levará a efec
to el Ingeniero de Montes afecto a 
este Distrito D. Manuel Lloret López . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes, 

León, 20 de Mayo de 1955.-El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2201 

Delegación de Industria de ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Domingo López Alonso, domi 
ciliado en León, Avda. de José Anto
nio, 35, en solicitud de au to r i zac ión 
para la ins ta lac ión de un centro de 
t r ans fo rmac ión de 50 K V A . 5,500[220 
voltios y l ínea para elevar agua desde 
el r ío Cúa con destino a lavaderos 
destinados a mina «Casual idad» y 
otras, sitas en el t é r m i n o de Fabero, 
y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. Domingo López 

Alonso la ins ta lac ión de la caseta de 
t r ans fo rmac ión y l ínea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
á c u e r d o con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

k. 



1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contados a part i r 
de la.techa de not i f icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca^ 
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la ut i l iza
c ión de la tens ión nomina l de 5.500 
voltios, éh a tención a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas, S. A.» en 
funcionamiento a esta t ens ión . 

4. a Esta Delegación de Indus t r ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas , 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumpl imiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re l ac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l i 
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
pos té r io r idad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de ja rá sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
1185 N ú m . 558.-239,25 ptas. 
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P I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

C I O I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E 3.° 

fUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para Repa rac ión de d a ñ o s causados 
por los temporales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — — 

I 

3.° 
17.9 

I.0 

I N G R E S O S 

Rentas.. . . . . . . 
Subvenciones y donativos 
Reintegros . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

260,64 
539.916,20 

25.229,20 

565.406.04 

1.832,80 
552.624,32 

554.457,12 

Operaciones 
realizadas en éste 

trimestre 

-4 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

260,64 
539.916,20 

25.229,20 

565.406,04 

1.832,80 
552.624,32 

554.457,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

C A R G O . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

10.948,92 

» 

10.948,92 

» 

10.948,92 

León, 14 de Octubre de 1954.—El Depositario, Ciriaco J .Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos dé los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
^eón, 18 de Octubre de 1954. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
*Prô í?; .SecJción en sesión de hov a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

Leó i oid1 l a^Excma-DiPutac i^ . 
" n , ¿1 de Octubre de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

• • • • • » * . • . • , ., 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Octubre de Í95b 

C r e ^ H ^ p ? ^ ^ b i i q u e s e en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, R a m ó n Cañas.—&\ Se-
• florentino Diez González. ",co 4763 



Sección Provincial de Administración 
Local 

No habiendo sido cumplimentado, 
a pesar del tiempo transcurrido, la 
Circular de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local ordenando re
mi t i r los datos estadíst icos de situa
c ión económica en 31 de Diciembre 
de 1954y siendo urgente por haber pa
sado el plazo concedido a esta Jefatu 
ra para su elevación a dicha Superio
ridad, se conceden cinco días a fin de 
cumplimentar dicho servicio, trans
curr ido el cual, y sin m á s aviso, se 
p o n d r á en conocimiento del Exce 
len t í s imo Señor Gobernador Civi l de 
la provincia, a los efectos de la desig
n a c i ó n de un Delegado P l an tón que 
pol cuenta de ese Ayuntamiento se 
p e r s o n a r á a recoger los datos solici
tados. 

León, a 21 de Mayo de 1955.—El 
Jefe Provincial de Anmin i s t r ac ión 
Local , Fernando Vidal Car reño , 

• Relación que se cita 
B o ñ a r 
C a b a ñ a s Raras 
Cacabelos 
C a n d í n 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cebanico 
Esfeobar de Campos 
Fresnedo 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Laguna Dalga 
Vega de Almanza (La) 
Barrios de Salas (Los) 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Molinaseca 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo F lórez 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Reyero 
Riello 
Roperuelos del P á r a m o 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y Amío 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
T u r c i á 
Urdía les del P á r a m o » 
Vegacervéra 
Vega de Infanzones 
Villadangos del P á r a m o 
Villamandos 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Zotes del P á r a m o 2282 

Ayantamiento de 
Toral de los Gnzmanes 

Formada la cuenta munic ipa l del 
patrimonio de este Munic ip io , del 
a ñ o de 1954, se expone al púb l i co , en 
u n i ó n de los justificantes, por espa
cio de quince d ías , en la Secretar ía 
munic ipal , con el fin de oír recla
maciones. 

Tora l de los Guzmanes, a 9 de 
Mayo de 1955.—El Alcalde, (ilegible). 

2002 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de contribuyentes para 
tr ibutar en el a ñ o actual en este Mu
nicipio, por el sistema de concierto, 
por los arbitr ios municipales sobre 
carnes y bebidas, éste se halla ex
puesto al p ú b l i c o en la Secre tar ía 
munic ipal , al objeto de o í r reclama
ciones, e n t e n d i é n d o s e por firmes las 
cuotas contra las cuales, durante di 
cho plazo, no se presente reclama
ción alguna por escrito. Los que re
clamen, q u e d a r á n fuera de cóncier-
to y sujetos a la fiscalización y pagos 
de los arbitrios, con sujeción a las 
respectivas ordenanzas. 

Asimismo han sido formados y 
quedan expuestos al púb l i co , por el 
mismo plazo, los padrones de con
tribuyentes por derechos y tasas, y 
arbitrios con fines no fiscales, así 
como el arbi t r io sobre la riqueza ur
bana, en dicha Secre tar ía , al objeto 
de oír reclamaciones. 

o 
o o 

E n cumpl imiento y a los efectos 
del n ú m . 2 del a r t í cu lo 773 de la Ley 
de Régimen Local , y* n ú m . 2 de la 
Regla 81 de la Ins t rucc ión de Conta
bi l idad, se hal la de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, la 
cuenta de presupuestos y adminis
t rac ión del pat r imonio, correspon
dientes al ejercicio de 1954, con to
dos los justificantes, por. espacio de 
quince días , durante cuyo plazo y 
ocho días después , p o d r á n interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

E l Burgo Ranero, a 7 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, F. Baños . 2017 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionado el p a d r ó n eenPrQi 
s de vecinos sujetos a tributar en » 
a ñ o actual por arbitrios y detná 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Confeccionado el p a d r ó n general 
de arbitrios con que han de contr i 
buir los vecinos de este Municipio , 
por el sistema de concierto y con
ceptos de consumo de carnes y be
bidas, correspondiente al actual ejer
cicio, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de diez d ías , al objeto de oír re
clamaciones 

La Vega de Almanza, a 5 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, A. Lucas. 2003 

conceptos de la impos ic ión muniH8 
pal, está expuesto al púb l i co en la SP 

) c re ta r ía de este Ayuntamiento nnr 
espacio de quince días, a efectos á l 
oír reclamaciones, es t imándose fir 
mes aquellas cuotas co n t r a í a s quenñ 

| se reclame dentro del indicado pía 
^ o . E n lo que respecta a las asigna 
das por el concepto de arbitrios so-
bre carnes y bebidas, los contribu
yentes que reclamen contra la fija
c ión de las mismas, q u e d a r á n suje
tos a la fiscalización, vend rán obli
gados a t r ibutar con arreglo a los 
tipos fijados en las respectivas orde
nanzas que regulan su exacción. 

Fuentes de Carbajal, 12 de Mayo 
de 1955,—El Alcalde, Marcelo del 
Valle. ^081 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Formado el p a d r ó n general deles 
distintos conceptos de imposición 
munic ipal , tales como consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholesf vi
nos, nueva tarifa; carnes de todas 
clases; reconocimiento de cerdos; 
c i r cu lac ión y tasa de rodaje, y otros, 
que han de nu t r i r en parte el presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al público en 
la Secre tar ía municipal , por espacio 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Se advierte a los interesados, que 
todos aquellos que no estén confor
mes con las cuotas señaladas , que 
representan la cantidad concertada 
por todo el a ñ o , deberán-presen ta r 
d e c l a r a c i ó n jurada en la que hagan 
constar las cantidapes que pueden 
consumir de los ar t ículos citados 
durante todo el a ñ o en curso, los 
cuales p a g a r á n con arreglo a los t i
pos de impos ic ión que figuran en 
las ordenanzas, sin perjuicio de las 
atribuciones que al Ayuntamiento 
confiere la vigente Ley Régimen 
Local , y Reglamento de Haciendas 
Locales, sobre responsabilidad por 
adulterar las declaraciones juradas, 

i Vil lanueva de las Manzanas, a » 
de Mayo de 1955.-E1 Alcalde, José 
González. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado por este Ayuotamiem 
el reparto indiv idual de cuotas a 
t isfacerpor los vecinos en e i -
ejercicio, por los arbitrios m u ^ J P . , 
les de carnes, vinos, ^ a a / ' f : nUtrir 
cil iarias y perros, que ü a n " ienie 
en parte el presupuesto ae* ^esto al 
ejercicio, se halla de manihes al 
púb l i co en la Secretaría mun ^ a 
durante el plazo de quince 



efectos a'í 4 rlos interfsados cuan-
y P'l'cTamaciones se crean pertinen-
tas r^;ansCUrrido dicho plazo, no se 
Emi t i r á rec lamación alguna, y se 

J ^ * E K m m C. G o n z á l e z ^ 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Rendidas las cuentas del patrimo
nio v del presupuesto, del a ñ o 1954, 
auedan expuestas a l púbb l i co en la 
Secretaría municipal , por el plazo 
de auince días, durante los cules, y 
otros ocho días más , p o d r á n exami
narlas cuantos lo deseen, y formu
lar contra las mismas lo? reparos, 
observaciones o reclamaciones que 
estimen procedentes. 

o 
f 0 0 

Formado el p a d r ó n de velocípe
dos, a los efectos del pago del arbi
trio municipal del año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal, durante quince días , 
dentro de este plazo puede exami
narse y formular contra el mismo las 
reclamaciones que se tenga por con
veniente. 

o 
o o / . » 

Por el mismo tiempo estará tam
bién de manifiesta en la Secretar ía , 
el censó canino del a ñ o actual, para 
que durante ese per íodo pueda verse 
y reclamar del mismo. Se advierte 
sirve el presente t a m b i é n de reque
rimiento para pedir la insc r ipc ión , 
pues cualquiera omis ión no exime 
al dueño del animal de la vacuna
ción y pago del arbitr io que, como 
obligatorio, señala el Decreto de 17 
Mayo de 1952. 

Quintana del Castillo, 12 de Mayo 
de 1955.--E1 Alcalde. F. García . 2104 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Av^0bados Por el pleno de este 
a^ní3?11611^ ea sesión de hoy. las 
S n f ^ 8 de cuotas Por ^s con-

S i w C h ? por las Comisiones de 
consufenteS resPectivas a aquellos 
den en la reS PaJticul^es que resi-
^ u n i c i n a f 0 ^ ^ de este t é rmino 
blico en í i ' *quedaa, apuestos al pú-
espacio HP Se9retaría municipal , por 
eoríesnon^UI?Ce d ías ' los Padrones 
*er * S t T e ^ Para q«e puedan 

En fam^dos Por los interesados. 
^ plaazírilS„Ifa/0rina' y Por ^ mis
iones de ^ edan exPnestos los pa-
tos a la t a í . rHrua^s y bicicletas suje-

Se pnfl ' ? úe rodaje. 
Ü^^as ^der„án debidamente noti-
dlentes a n i5^ldlaciones correspon
d e ^ e x ^ ? 6 1 día en que ter-
Padrones rSen.;,0a í P ^ l i c o en los mencionados, que será el 

Siguiente al en que se cumplan los 
quince días hábi les inmediatos al de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
dentro del los quince días siguientes 
a esta fecha, se puede interponer re
curso económico-adminis t ra t ivo ante 
el Tr ibuna l Provincial, siendo po
testativo de los recurrentes uti l izar o 
no en el mismo plazo el recurso de 
reposición ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, 

Armunia . 9 de Mayo de 1955.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 2050 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectificación de las listas de la Be 
neficencia municipal , para el a ñ o 
actual, se encuentra la nueva lista 
expuesta al públ ico , por el plazo re 
glamentario, a efectos de oír recla
maciones. 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza para la pres tac ión de 
los servicios médico fa rmacéut icos 
gratuitos a los incluidos en las listas 
de la Beneficencia municipal , se en 
cuentra dicha ordenanza expuesta al 
públ ico , por el plazo de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Villarejo de Ckbigo, l l de Mayo 
de 1955.—El Alá l lde , Luis Domín
guez. 2049 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Villarrodiigo 
de las Regueras 

A los efectos de oír reclamaciones, 
quedan expuestos al públ ico durante 
el plazo de quince días, en la Secre
tar ía de esta Junta, los siguientes do
cumentos: 

Presupuesto ordinario para el co 
rriente ejercicio de 1955. ^ 

Ordenanza para la exacción de los 
aprovechamientos de bienes de prc-
pios y comunales. 

Ordenanza sobre pres tación per
sonal y de transporte. 

Vil larrodrigo de las Regueras, a 10 
de Mayo de 1955. — E1' Presidente. 
Marcelino Robles. 2047 

Junta Vecinal de San Felice de Babia 
En cumplimiento y a efectos de lo 

dispuesto en los ar t ículos 2 letra d); 
27. apartado V I I I . y 42 del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, aplicable a las exacciones 
vecinales, en re lación con los ar 
t ículos 705. 125. c), y 714 de la Xey 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, vengo en dar a conocer 
a toda clase de Autoridades, Regis
trador de la Propiedad del Partido, y 
contribuyentes, el nombramiento de 
Recaudador de esta Entidad a favor 

de D. José-Luis Nieto Alba, vecino 
de León . 

San Félix. 3 de Mayo de 1955. - E l 
Presidente, Al ip io Martínez. 1996 

Junta Vecinal de Nistal 
En el domici l io del Sr. Presidente 

de la Junta Vecinal, y para su exa
men, y reclamaciones pertinentes, 
se halla expuesto al públ ico el pre
supuesto del actual ejercicio, pu-
diendo. los que lo estimen conve
niente, presentar las oportupas re
clamaciones dentro del plazo de 
quince días, a partir de su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en que p o d r á ser exami
nado. 

Igualmente, y en el mismo perío
do, p e r m a n e c e r á n expuestas al pú
blico las ordenanzas de aprovecha
mientos patrimoniales, y de trans
porte y pres tac ión personal. 

Nistal. 12 de Mayo de 1955.—El 
Presidente, Pablo Fuertes. 2098 

M i M s M f a ite iMllda 
Cédula de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado Juez de Ins t rucc ión 
n ú m e r o dos de esta Ciudad y su Par
tido en sumario n ú m . 66 de 1955, 
por lesiones, en auto del día de la 
fecha, se cita a los cinco ocupantes 
del au tomóvi l matricula Bilbao, cuyo 
n ú m e r o se ignora, así como los nom
bres y domicilios de aquél los , al 
parecer naturales de Bilbao y resi
dentes en Asturias, quienes el d ía 
veintisiete del pasado mes de A b r i l 
atropellaron á Miguel Villafáñez Ga-
ray en la carretera de León-Vi l lanue-
va, t é r m i n o de Carrizo, para que 
dentro de los diez d ías siguientes al 
de la pub l i cac ión de la presente com-
parezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración; bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León a nueve de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 
Emi l io Vi l la .—El Secretario, Fran
cisco Mart ínez . 2007 

o • 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta vi l la , don 
Pío López F e r n á n d e z , en prove ído 
de esta fecha dictado en Ids autos de 
ju ic io c iv i l de cognic ión instados 
por D. Avelardo Rodr íguez Rascado, 
vecino de Gorullón, contra D.a Pilar 
Ares Núñez por sí y como represen
tante legal de su hi ja menor Ofelia 
González Ares, y contra D.p Amanda 
y D.a Marcelina González Ares, esta 
ú l t ima intervenida de su esposo don 
Antonio Núñez González, mayores 
de edad y vecinos de Gorul lón y 
contra D.a Luisa y D.a María Gonzá
lez Ares, t a m b i é n mayores de edad 
y en ignorado paradero, sobre nega-



ción de paso servidumbre. En cuyos 
autos se tramita hoy incidente de 
a c u m u l a c i ó n , estando seña lado para 
la p rác t ica de la re lación de autos el 
d ía treinta y uno del actual a las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en lá Casa Ayunta 
miento de esta Vi l la , acordando c i 
tar para ello a las partes. 

Y para que sirva de c i tac ión a - las 
demandadas D.a Luisa y D,a María 
González Ares, por hallarse en igno
rado paradero, a quienes por la pre
sente se les hace saber que las co
pias de demanda y documentos pre 
sentados y cédula de c i tac ión, es tán 
a su disposic ión en la Secretaria de 
este Juzgado, expido y firmo la pre
sente en Villafranca del Bierzo a tre
ce de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, Ave-
l ino F e r n á n d e z . ' 
2182 N ú m . 576.-66,00 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión de la 
penada Tomasa* Robles F e r n á n d e z , 
hi ja de T o m á s y de Francisca, de 
58 a ñ o s de edad, vecina que fué de 
León, natural de Barril los (La Veci-
11a), cuyo actual paradero se ignora' 
para que cumpla dos días de arresto 
que le resultan impuestos en ju i c io 
de faltas n ú m e r o 87 de 1955, por hur
to a la Rente, poniéndola , caso de ser 
habida, a d isposic ión de este Juzga 
do Muoicipal n ú m e r o dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de Leóa , 
se pone el presente en León, a doce 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez Municipal nú
mero dos, J. M . Alvarez Vijande.— 
E l Secretario, A, Chicote. 2126 

o 
O ' -O V; . 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce 
dan a la busca y de tenc ión de los 
penados Lucas y José Várela Fuertes, 
de 19 y 23 a ñ o s de edad, respectiva
mente, solteros, hijos de José y de 
Trinidad, vecinos que fueron de Ar-
munia o León (La Veguilla), natura 
les ¡de Montefurado (Lugo), cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumplan diez días de arresto que les 
resultan impuestos en ju ic io de fal 
tas de 1964, por e scánda lo públ ico , 
blasfemias y maltrato de obra y de 
palabra pon iéndo le s , caso de ser ha
bidos, a d ispos ic ión de éste juzgado 
de Paz. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone eL presente en Santovema 
de la Valdoncina a veintinueve de 
A b r i l de mi l novecientos cincuenta 
y cinco*—El Juez de Paz, Felipe V i -
llanueva.—El Secretario, (ilegible). 

1918 

Lafuente Zaragoza o Zafaburo, ' 
Manuel de, de 65 años , casado, sin 
profesión, hi jo de Indalecio y Leo 
ñor , natural de Ribadesella y vecino 
de Alcañiz , procesado en sumario 
n ú m . 53 de 1955 por hur to , compa
recerá en t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión núm, ' 2 de 
León para prestar indagatoria; aper
c ib iéndole que de no comparecer le 
pa ra r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y será declarado en re
beldía . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de d icho procesado 
pon iéndo lo caso de ser habido en la 
Pr is ión Provincial de ésta a disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en León a 7 de Mayo de 1955. 
Emi l io Vi l l a —El Secretario, Fran
cisco Mart ínez. 1988 

HAGISTRUTORA DE TRABAIS DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 69 
de 1954 contra D. Eduardo González 
Vi l lar , para hacer efectiva la canti
dad de 6.057,00 pesetas, importe de 
pensiones de j u b i l a c i ó n de la Mutua 
l idad Laboral M i n é r ^ he acordado 
sacar a púb l i ca subsista por t é rmi 
no de ocho d ías y condiciones que 
se expresa rán , los bienes siguientes: 

Dos vagonetas de mina , de 0,60 
metros, con rodamientos de hierro 
y caja de madera, en uso mediano, 
tasadas en 1.500 pesetas. 

Treinta toneladas de c a r b ó n de 
ant rác i ta , menudo y grancil la , sitúa 
das en plaza de la mina «Beneficia
da», sita en San A n d r é s de las Puen
tes, tasadas en 6.000 pesetas. 

Tres puertas de madera con sus 
marcos, de 1.80 x 0,90 m . , tasadas 
las tres en 1.500 pesetas. 

Una ventana de madera con mar
co, de 1,00 x 0,60 m., el marco con 
tres barrotes de hierro , tasada en 
300 pesetas. 

Una cubierta de la clasificadora, 
de madera y pizarra, con superficie 
aproximada de 50 metros cuadrados, 
tasada en 3.000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar 
en esta Sala Audiencia el d ía ca
torce de Junio, y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito.no s e r á n admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subasta, 
hac iéndose ad jud i cac ión provisional 
al mejor postor,si su l i c i t ac ión alcan
za el 50 por 100 de la t a sac ión y pu-
d iendó ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco d ías y en caso de no haber 
n ingún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se rán 

adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e por P! 
importe del expresado 50 por KK) SI 
la t a sac ión . e 

Lo que se hace púb l ico para ^ene 
ral conocimiento, en León, a veih 
t i l rés de Mayo de m i l noveciento¡ 
cincuenta y cinco.—Francisco José 
Salamanca Mart ín.—El Secretario 
E. de Paz del Río—Rubr icados 
2236 N ú m . 577.-162.25'ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

l m m \ M de Reíanles de San Román 
de Bembílire 

CONVOCATORIA 
Por la presente, se convoca a todos 

los par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta General Ordinar ia para el día 
doce de Junio p róx imo , a las diez 
de sus horas en primera convocato
ria, y a las once en segunda, en el 
sitio de costumbre, para tratar con 
arreglo al siguiente orden del día: 
Í.0 Lectura y a p r o b a c i ó n , si proce
de, del acta de la sesión anterior. 
2.° Conforme el a r t í cu lo 51 de nues
tras Ordenanzas. 3,° Discusión y re
so luc ión sobre instancias presenta
das. 4.° Ruegos y preguntas. 

San R o m á n de Bembibre, 17 de 
Mayo de 1955.—El Presidente de la 
Comunidad, T o m á s F e r n á n d e z . 
2173 N ú m . 578,—55,00 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
n ú m e r o 89.307 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad d é León, 
se hace púb l ico que si antes de quin
ce d ías , a contar de la techa de este 
anuncio, no se presentara reclama
c ión alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2229 N ú m . 579.-30,25 ptas. 

Sindicato de Riego de Las Llanas 
de Vegamián . 

A v i r t ud de las atribuciones que 
ma es tán conferidas por la R. O* i 
de A b r i l de 1872, y apartado 2. del 
a r t í cu lo 16 del Reglamento de Sincu-
catos de Riego de 25 de Junio teiw** 
en re lac ión con el apartado 8. «jei 
a r t í cu lo 27 del Estatuto de Recauda
c ión de 29 de Diciembre de I W ' 
vengo en dar a conocer a toda cw» 
de Autoridades y usuarios de negu 
de este Sindicato, el nombramiemu 
de Recaudador del mismc», r ^ f " 
en D. Leandro Nieto Pena, (g1^ 
t e n d r á como auxiliares a sus or 
nes a D. Julio, D. Antonio, 
dro y D. José María Nieto Ama» 
dos ellos vecinos de León. ^ 

Vegamián , 9 de A b r i l de W*>-
E l Presidente del Sindicato, md200i 
l ino García . 

http://requisito.no
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